
 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 26 de Agosto de 2021 
 

Ejecutivo Nº 2020-0512 

Previamente a tener en cuenta la notificación del demandado en esta causa y aras 
de evitar nulidades a futuro, acredite la confirmación de recibido del envió de 
datos al demandado como bien se expone en el art, 8 del decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE,()  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 
Juez 
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 63 del 27-08-2021, fijado en la 

Secretaría a las 8:00 A.M 

PTG 

PATRICIA TOVAR GUZMÁN 

Secretaria 


